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Dirección General de Administración Local, certificación
acreditativa de ingreso en contabilidad, con expresión del
asiento contable practicado y los documentos justificativos
de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida
en el desarrollo de la actividad subvencionada, acredi-
tativos de que el importe de la subvención ha sido aplicado
al fin para el que fue concedido.

Quinto. La presente Orden será notificada a la Entidad
subvencionada y publicada en el BOJA a los efectos
consiguientes.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 1 de diciembre de 1997, por la
que se conceden subvenciones a Entidades Locales
para mejora de su infraestructura al amparo de la
Orden que se cita.

Mediante Orden de esta Consejería de fecha 20 de
marzo de 1997 se aprobaron las normas por las que se
ha de regir la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les para la mejora de su infraestructura durante el ejercicio
1997.

Una vez han sido evaluadas las solicitudes formuladas
por las Entidades Locales y cumplidos los requisitos de
tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Orden se procede a con-
ceder subvenciones a los Ayuntamientos que se especifican
para los proyectos y actuaciones que han sido consideradas
prioritarias, todo ello de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

Teniendo en cuenta las facultades que me confiere
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, así como la Ley 8/1996, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1997, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en la Orden de 20 de marzo de 1997, por la que se
regula y convoca la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para mejora de su infraestructura en el presente
ejercicio económico,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las Entidades
Locales que se detallan en el Anexo adjunto a la presente
Orden por el importe y proyectos en el mismo consignados,
con cargo a la aplicación presupuestaria 765.00.81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser
aplicadas a la ejecución de los proyectos y actuaciones
para las que han sido otorgadas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante el
abono de un 75% de su importe, librándose el 25% restante
una vez haya sido justificado el pago anterior.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería
de Gobernación y Justicia, Dirección General de Admi-
nistración Local, en la forma establecida por el artícu-
lo 10 de la Orden de convocatoria de 20 de marzo de
1997.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las
subvenciones concedidas por la presente Orden así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se

regularán por lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de
la Orden de 20 de marzo de 1997.

Sexto. Se avoca la resolución de la concesión de las
subvenciones otorgadas por la presente Orden, sin per-
juicio de la subsistencia de las delegaciones de compe-
tencias conferidas sobre esta materia.

Séptimo. De la presente Orden se dará conocimiento
a las Entidades afectadas y será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y expuesta en los tablones
de anuncios de la Consejería de Gobernación y Justicia
y sus Organos periféricos.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

PROVINCIA: MALAGA

Ayuntamiento: Fuente de Piedra.
Finalidad: Reconstrucción Vivienda Propiedad Muni-

cipal sita en Barriada La Realenga.
Importe: 3.000.000.

Ayuntamiento: Alhaurín el Grande.
Finalidad: Mobiliario del Centro de Formación y Dina-

mización Empresarial.
Importe: 2.850.000.

Ayuntamiento: Valle de Abdalajís.
Finalidad: Adquisición Equipamiento y Bienes Inven-

tariables para Nuevo Ayuntamiento.
Importe: 2.915.176.

Ayuntamiento: Archidona.
Finalidad: Adquisición Equipo Informático y Mobiliario

Oficinas Municipales.
Importe: 3.000.000.

ORDEN de 1 de diciembre de 1997, por la
que se conceden subvenciones a Mancomunidades
y Consorcios de Municipios.

La Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997,
al igual que en ejercicios anteriores, incluye la dotación
presupuestaria para el programa de fomento de Manco-
munidades y Consorcios de municipios, cuya convocatoria
se reguló por Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia de 21 de abril de 1997. Evaluadas las solicitudes
remitidas por Mancomunidades y Consorcios de munici-
pios, junto con la documentación presentada, conforme
a los criterios de valoración establecidos en el artículo 8
de la Orden de convocatoria, la presente Orden procede
a la concesión de subvenciones a aquellas Entidades que
cumplen con los requisitos establecidos por la norma
reguladora.

Teniendo en cuenta las facultades que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre, y 6/1990, de
29 de diciembre, y en virtud de lo dispuesto por los
artículos 24 y 34 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, regu-
ladora de la demarcación municipal de Andalucía y la
Orden de 21 de abril de 1997, reguladora de la con-
vocatoria de subvenciones para el fomento de Manco-
munidades y Consorcios de municipios en el presente ejer-
cicio económico.
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D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las Manco-
munidades y Consorcios de municipios que se detallan
en el Anexo I, adjunto a la presente Orden, por el importe
en el mismo consignado, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.10.01.464.00.81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser
aplicadas a la prestación y ejecución de las actividades
y servicios que figuran en los Estatutos de las Mancomu-
nidades y Consorcios de municipios beneficiarios.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante el
abono de un 75% de su importe, librándose el 25% restante
una vez haya sido justificado el pago anterior.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería
de Gobernación y Justicia, Dirección General de Admi-
nistración Local, en la forma establecida por el artícu-
lo 11 de la Orden de convocatoria de 21 de abril de
1997.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las
subvenciones concedidas por la presente Orden, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas se
regularán por lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de
la Orden de 21 de abril de 1997.

Sexto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las Entidades afectadas y será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y expuesta en los tablones
de anuncios de la Consejería de Gobernación y Justicia
y sus Organos periféricos.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 1 de diciembre de 1997, por la
que se conceden subvenciones a Entidades Locales
para mejora de su infraestructura al amparo de la
Orden que se cita.

Mediante Orden de esta Consejería de fecha 20 de
marzo de 1997 se aprobaron las normas por las que se
ha de regir la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les para la mejora de su infraestructura durante el ejercicio
1997.

Una vez han sido evaluadas las solicitudes formuladas
por las Entidades Locales y cumplidos los requisitos de
tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Orden se procede a con-
ceder subvenciones a los Ayuntamientos que se especifican
para los proyectos y actuaciones que han sido consideradas
prioritarias, todo ello de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

Teniendo en cuenta las facultades que me confiere
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, así como la Ley 8/1996, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1997, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en la Orden de 20 de marzo de 1997, por la que se
regula y convoca la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para mejora de su infraestructura en el presente
ejercicio económico,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las Entidades
Locales que se detallan en el Anexo adjunto a la presente

Orden por el importe y proyectos en el mismo consignados,
con cargo a la aplicación presupuestaria 765.00.81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser
aplicadas a la ejecución de los proyectos y actuaciones
para las que han sido otorgadas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante el
abono de un 75% de su importe, librándose el 25% restante
una vez haya sido justificado el pago anterior.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería
de Gobernación y Justicia, Dirección General de Admi-
nistración Local, en la forma establecida por el artícu-
lo 10 de la Orden de convocatoria de 20 de marzo de
1997.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las
subvenciones concedidas por la presente Orden así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se
regularán por lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de
la Orden de 20 de marzo de 1997.

Sexto. Se avoca la resolución de la concesión de las
subvenciones otorgadas por la presente Orden, sin per-
juicio de la subsistencia de las delegaciones de compe-
tencias conferidas sobre esta materia.

Séptimo. De la presente Orden se dará conocimiento
a las Entidades afectadas y será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y expuesta en los tablones
de anuncios de la Consejería de Gobernación y Justicia
y sus Organos periféricos.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

PROVINCIA: SEVILLA

Ayuntamiento: Alcolea del Río.
Finalidad: Adquisición Mobiliario Ayuntamiento.
Importe: 1.081.978.

Ayuntamiento: Bormujos.
Finalidad: Reforma y Equipamiento Ayuntamiento.
Importe: 5.000.000.

Ayuntamiento: Gelves.
Finalidad: Limpieza Puerto Deportivo.
Importe: 6.820.000.

Ayuntamiento: Manc. Municipios Sierra Norte.
Finalidad: Reparación daños causados por temporal.
Importe: 4.000.000.

Ayuntamiento: Tocina.
Finalidad: Reforma Ambulatorio Municipal.
Importe: 4.368.022.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
subasta pública, de un solar propiedad del Ayun-
tamiento de Tarifa.

Recibida en esta Delegación del Gobierno expediente
promovido por el Ayuntamiento de Tarifa sobre enajena-
ción, mediante pública subasta, de un solar de 150 m2

ubicado en la C/ Los Remedios de Facinas.


